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JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 05154311200120190008200 

Decisión: Incorpora escrito sustitución poder 

 
  
De cara a lo manifestado en el escrito que antecede, en donde el apoderado de 

Colpensiones sustituye el poder, se dispone incorporar el escrito a las actuaciones, 

y considerando que el proceso se encuentra en el Tribunal Superior de Antioquia 

Sala Laboral, en donde se desata el recurso de apelación, mismo que se concedió 

en el efecto suspensivo, se insta a secretaria, se remita dicho escrito a esa 

colegiatura, despacho del Honorable Magistrado Héctor Hernando Álvarez Restrepo 

para lo de rigor. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 
JUEZ 
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